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SANTA FE, 29 de junio de 2015. 

 

VISTO el expediente de referencia por el cual el Secretario de Coordinación, AIA 
Sebastián DIEZ,  propone reconocer al Ing. Jorge RECCE asignándole su nombre a la 
plaza seca situada frente a la entrada de la Facultad, y 

  
 CONSIDERANDO:  
 

QUE el Ing. RECCE estuvo vinculado a la Facultad, desde sus orígenes, como 
alumno y graduado, hasta la actualidad, como docente y Secretario de Coordinación,  

 

QUE en los años 80 fue dirigente y consejero estudiantil, y desde  fines de esa 

década y hasta mediados los años 90 se desempeñó como Secretario de Asuntos 

Estudiantiles en el Rectorado de la Universidad;  

 

QUE su trayectoria en la gestión de la Facultad comenzó en el año 1998 

acompañando a los  Decanos  Ing. Cristóbal LOZECO, Ing. Mario SCHEREIDER, y al 

actual,  Dr. Raúl PEDRAZA;  

 

QUE entre sus actividades académicas de gestión se puede contar su 

participación en la creación de carreras de grado y procesos de acreditación; 

 

QUE en ejercicio de la docencia se desempeñó en las asignaturas “Climatología 

y Operación y Mantenimiento de Instrumental”, “Climatología”, “Instrumental 

Hidrometeorológico” y "Geografía Física”; 

 

QUE se destacó por sus cualidades personales, el apasionamiento y 

compromiso por su trabajo, sosteniendo con ahincó el proyecto y construcción de una 

Universidad Reformista;  
 

POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho emitido por la Comisiones 
permanentes del Cuerpo, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Proponer al H. Consejo Superior designar con el nombre de “Ingeniero 
Jorge RECCE”  al espacio público (plaza seca), ubicado debajo de la pasarela que une 

el edificio principal de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, y la Nave I del 
Laboratorio de Hidráulica. 
 
ARTÍCULO 2°.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Coordinación. Elévese a Rectorado a sus efectos. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  CD Nº 164/15 


